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Zelo q.e no és dirigido por la prudencia há cometido muchos errores, 
y en dejar este Pueblo quieto, y en gobernarle por las reglas <le siem
pre no hai que temer inconbeniente, y al contrario toda nove<la<l és 

peligrosa. 
El punto de auxilios a la Metropoli, és de igual importancia que 

la de su reconocimiento, pero de mayor ungencia: V. E. se los há 
ofrezido y se los debe de justicia, y ella los necesita y los e¡.pera. V. 
E. snbrú. los medios oportunos <le que todos lleguen á toda ella, pues 
toda estar(t igualmente indigente: Un "Ministro que los condugese, y 
repartiese segun V. E. le ordenase, será á caso el medio de que se cum
pla eficazmente el zelo, patriotismo, y beneficencia con que Y. E. há 
resuelto remitir á toda España con igualdad sus auxilios. 

He dicho lo que siento, segun lo que espres(• en las tres .Juntas de 
9 y 31 de Agosto y l.º del cor.te, en ovedecimiento á V. E. que me 
há sacndo de la órbita de mi instituto, contra mi genio, y deseo de 
mezclarme en ótros puntos que los q.e me tocan por mi oficio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Inquisicion de )Iexico 4 de 

Septiembre de 1808. 
Exmo. Señor. 

Bern.d0 de Prado y Obejero (rúbrica.) 

Exmo. S.r d.n José de Iturrignray Virrey de esta N. E. 

XLI 

COPI.\. DEL OFICIO DEL VIRREY ITURRIGARAY Á LA,Jl'.XT \ DE SEVILLA, 

CON QUE LE RE\IITE ID..\. CERTIFIC-\ClÓ~ DE LA DECISIÓN T0:\1.AD..\. 

EN LAS JUNT.\.S DE MÉXIC0.-4 DE SEPTlE\lBRE DI~ 1808. 

A. S. A. la Juntu Suprema de Sevilla. En mi curht de ayer ofre
cí instruirá. V. A. del resultado de las Sesiones de la Junta gral. que 
convoqué para tratar del obgeto con que vinieron los Comisionados 
de V. A. Coronel de Exercito D.0 1fanuel de Jauregui y Capitau <le 
Fragata D.0 Juan de favat, y del oficio que me dirigieron desde Lon-
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dres los Diputados d l J t S e ª unª uprema cleAstu ·, y 
tarrosa, y D.n Andres Angel ele la Ve a. . . n,1s izconde de ~fa-

virtud de mis eficaces providencias lo; v~io:,t~iendose reunido ya en 
por escrito los vocales remito a V A 1 ~ e h~tn fundado y dado 

. · · a cerüficac10n adju t 
se acredita la decision de la pluralidad de los ,n, a en que 
tan grave corno solemne para q . concurrente::. a un acto 

ue en su vista quede V A f f 
como ~o :spero, de la imparcialidad, rectitud y j ,f fi ·. _sa is ech~, 
procednmentos en unas materh el . u::. I cac1on de mis 

d 
. 's e tanta 1m1>0rta11c1·a y t 

enc1a. mscen-

Dios gue. a V E ¡ 
1808. 

. ,. mue ios años.-)Iexico 4 ele S t· b ep 1em re de 

E . .loxé de It11rrigara 
s copia.- 1Iexico 4 de Septiembre de 1808. y. 

XLII 

~IrnUTA DE oF V ICIO DEL IR REY lTURRIG \RA y Á 
LA JUNTA DE SEVILLA . LOS CO:\lISIONADOS DE 

, EN QUE LES INDIC \ Q • , 
Y.\ Á ESPA.~ \ -4 • ' n. PUEDEN" HfüHESAR 

• . DE SEPTIE)IBRE DE 1808. 

Respeto a que la comision que V S S 
Junta de Sevilla est' . . . han trahi<lo p.r la Sup.ma 

P 
a ya entquada· a que 1 t . 

aylebot Fortuna cui•,
1 

• lºd · ' e ema escrito 1).r el 
' e Sa l a SC suspe }" conv.te p.r el mismo . ' ne io; y a q.e le contesto lo 

. en nsta de su De ·p• h 
cia de lo resuelto ele confo . l l ::, ac o, y en consccuen-

rmH ac con el ma 
receres de los vocales d l· J yor numero de los pa-e ,t . unta g I que , pueden Y s s · corwoque con este fin. 

· · · regresar ala Penins l· 1 . · 
que vinieron, 6 esperar p a 11 [ . u a ei~ a nusma embarcacion en 
vio q.e dicen haver de lle.gae o s1 llo tuvieren p.r oportuno] al Xa-
d r Y vo Yer: e que se les auxiliará con tod a cor~ caudales, en intclig.ª 

D. Sept.e 4-808. o quanto necesiten p.ª el efecto. 

Nota(deloriginal)·El fi. , brogo. . , o c10 a que se COlltrae esta ~1inuta se su-

Sres. D.n :Manuel d J . e auregu1 y D.n Juan Javat. 
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XLIII 

C.mTA DEL VIRREY ITrRRIG.\.RAY Á D. Tmú:,; DE ~IoRL.\, E~ <lUE 

LE REITERA J,,\8 i-EOURID,\.DES DE LA ADIIE::3IÓK DE L.\. :XUE\'A Es
PA~A ,\. SU METRÓPOLI.-4 DE 8EIYrJE~1BRE DE 1808. 

México 4 de septiembre. 

11i muy estimado amigo: 
Tengo escrito á vm. en esta mism,l embarcacion, que se detuvo 

de resultas <le la lkgada <le los comisionados de la junta de Sevilla, 
á quienes no he tenido que añadir á lo que ya tenia escrito Íl. esta, y 
vm. habrá visto, ó verá, sino abrió antes una que otra. Doy á vm. las 
gracias por el concepto que le merezco, y le pido no dude de que este 
reyno se mantiene y mantendrá fielmente para su legítimo Sobera
no; que contribuirá con caudales, y todo lo demás que sea posible pa
ra ayudar á la península en cuanto alcanzen sus fuerzas, pues no se 
oye en todos sus mom<lores otra voz que viva Fernando VII; le han 
jurado: cuasi todos los hombres y mugeres traen en el pecho esteró
tulo: y se conoce su buena voluntad: en cuanto á lo que me dice 
vm. sobre que el Reyno reconozca á Sevilla por metrópoli, ya le re
conoce, y lo mismo á la junta de Asturias, Valencia, Zamgoza y Cas
tilla, pues todos siguen una misma causa, y estará. pendiente de la 
junta, ó juntas que manden en el reyno. Teniendo, como tengo, ex
periencia despues de seis años que estoy en él, con las noticias y buena 
voluntad de todas las provincias, y reiteradas pruebas que me tienen 
dadas de amor, que me han hecho y hacen derramar lágrimas ele sa
tisfaccion y ternura, puedo decirlo así, y asegurar que en caso de la 
pérdida de Españn. [de que Dios nos libre por su misericordia] ten
drá S. 11. este reyno siempre fiel, para que reynando en él sea mas 
grnnde que todos los potentados de Europa. Quisiera poder acompa
ñar á vmds. y ayudarles á la defensa de tan buena causa, pues los 
miro como á unos héroes; pero como podemos vernos tambien ata
cados pür los enenúgos que es muy probable procuren ver si pueden 
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a~derarse ~le este reyno, superior á todos los del orbe . , 
clremos ocaswn de seguir sus h ll· , 1 . , qmzas ten-ue ,l:s. a embarcac10 ,, á · 
no tiene tiempo para decir mas su , . l n ,a , sahr, y ' sen·H or Y muy ele . 
go de Ym. lo mismo nquí que en el I:> 11 • corazon aim-:1.ose on y en esa. 

Excmo. Señor D. Tomas de Morla. 
Itu rrigaray. 

XLIV 

y OTO DEL 1L\RQG~;s m~ S.\X .Ju \X D, R . , • , • E .\\AS, PORQt:E XO SE • . 
C.\ A LA JUXTA DF SF\'II L . • , RECOXOZ-

~ , , , A '\ PORQl'E i-E <'OX\'OQt:E UX C • • 
)1EXICAX0.-D DE SEPTII•'\1B 18 . OX(,RE~O , RE DE 08. 

Exmo. Sor. 

La prudencia y decernimiento ele \' E 1 , . 
?ocales ele la Junta general de :n del. . , m a.b~erto la ~uerta á los 
p10s clictamenes creyenclo co I p.ts.tdo para verhr sus pro-

' • n mue 10 fund·t , t l . 
que alli nos cleJ·aban :

1 
lo. ' mcn °, a poca libertad 

' , s que ocup·ll)'lmos m 
tentes que por su r,üalid·td . , . enor rango, otros asis-

·1 ' , representacrnn , , t • 1 
suponen, llebaban h })ref" . 1 . ' ) ,lU om ad con que se 

' ... rencm rnc1enclo J 
resto de los C01woc·tdos J<'nt st' 1 se escuc rnr con respeto del 
. ' · " re e os 1a ·, 

siendo mui diferentes , 1 b' ' Ylclmos muchos, cuyas ideas 
• 0 se ut ian sofocad ¡· • ' 

nl empezarlas á prof . . , . o por mee ios unpoliticos 
enr, c:omo ya lo nmo 

gado á cuestiones en cu,"t ,·e t·1' . s executar, ó habrian obli-
. • ' n 1 ac1011 no sol . -

1mento, mas tambien to , . ' 
0 ::,e empena el entendi-

m,t su partHlo h vol t l 
de la expre::,ion del gcst , d 1 ' un ac en el resentimiento 
.· . ' o, o e tono con que e l· . 

uc1os <1ue serán ineYihbl . . ac ,tuno se explica,: 
. ' e::. nuentras los Co , d . 

total igualdad de su . rn:oca os no entiendan la 
reprcsentac1on. 

Usando yo de la prudente liberhd . 
V. E. me franquea. d el ' que las rectas mtenciones ele 

, eseoso e corres¡)On I , 
testando hallarme lib d t 1 . . e er a su confianza, v pro-

. . . re e oc o VICIO q . t • 
1111 JUICio; debo decirle l ~1e _m errumpa la sanidad ele 

que e reconoc1~11ento de la Soberania en la 
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Junta Suprema ele Sevilla, y consequente sugecion de estos Domi
nios á ella,· nunca le hallé yentajas, y si preví muchos inconvenien
tes. Ambos puntos poclia probar sino me debiese estrechar á lo me
nos terminos posibles. Por eso dirr á V. E. que lo primero con que 
chocó mi imaginacion fué la de no atropellar con el juramento de 
la sesion anterior del düt 9. Contra su realidad se <lixo alguna 
cosa, y no puedo negar que con funclamento; mas haviendolo sus
crito sin reclamo, en el preciso sentido que la Acta lo refiere, yá no 
nos quedaba arbitrio para su duda ni interpretacion; por que ¿.que 
diría un Pueblo Religioso sobre la facilidad de nuestra inobservancia 
á tan sagrado vinculo'? fü publico Yió y conserva impres·t la desision 
de la ,Junta: se circuló por todo el Reyno: saldrá fnera de él /.y en 
que concepto quedaríamos, y que escandalo resultaría de la üúrac
cion á un juramento que llebaba el sello ele nuestras firmas? Los q.0 

no lo creyesen cierto y valedero habrían censurado nuestra falsedad 
en suponerlo y los que opinasen por su certeza arguirian, 6 nuestra 
debilidad en dudar por un solo momento su cumplimiento, 6 la lige· 
reza en prestarlo, sin prevenir el caso úrgente en que podríamos ver
nos ele faltar á él. A.si que, por motivos de religión, de honor, de 
concepto ácia al Publico, era una barrera á nuestras resoluciones ul

teriores sin quedarnos libertad á la trnngresion. 
La suplantacion de una Soberanía aunque interina 6 en cleposito, 

es asunto mas graYe de lo que se consideró en el Congreso del día 31. 
Ella tiene por caracter ser única, ser indivisible, ser independiente; 
esto és de un poder absoluto y que no reconoce superior en la tierra; 
bajo cuyas ideas que son lns exactas y verdaderas es imposible ni 
asociarla con otra, ni mucho menos cometer el absurdo de dividir 
sus facultades, concediendola unas, y negandola otras, pues esto és 
lo mismo que destruirla entemmente. De aqui fué mi sorpresa oyen
do la opinion de reconocer la Soberanía de Sevilla en solas dos facul
tacks de Hacienda y Guerra, y por eso, mui distante yo de adherir 
á tan errado dictamen, me incliné y sufragué, con mi voto al del 
Sor. Alcalcle de Corte D. Jacobo Villaurrutia, en cuyo papel que allí 
levó reconocí un rasgo de las poderosas razones que hai para supo-

. ' 
ner sin la autoridad bac;tante á la Junta de SeYilla, no estando inau-
gurada por el comun y unanime consentimiento de todos los Reynos 

to!í 

~, Provincias de la Peninsula; asi como tampoco teníamos facultad 
l 

sC'gun V. E. mismo lo apunt6, pam prestarle obe,licncia, pues este és 
,~n Acto peculiar á todos los pueblos del Reyno, sin que pueda qücs
t1011arse el clerC'cho de ellos para reconocer y consentir, ·y renunciar 
qunnto por su naturaleza exijc la Soberanía. 

Por esta razon, y por otras muchas que pudiera cxtencler, soy de 
sentir qne conviene la conYocacion de los Representantes de los 
A~'mltamientos y dcmas personas constituidas del Reyno que tie
nen voto en Cortes, segun nuestra Legislacion. Ellas cerca de V. E. 
apoyurian sus benignas intenciones en los importantes asnntos que 
pronta y succesiYamente irán ocurriendo, y en que como fiel Vasallo 
deseo logre V. E. los aciertos que el Rey, y el Estado necesitan en 
epoea tan angustiada. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-:\Iéxico 0 de septiembre 
de 1808. 

Exmo. Señor. 

El Jlarq.8 de S. 11 .luan de Raya.~. {rúbrica.) 
Exmo. Sor. D.n .Joseph de Iturrigaray. 

XLY 

~hXl'T..\ DE OFICIO Df.;L VIRREY lTURRIG.\.RAY .\L ÜIDOR AGUIRRE 
l 

C'OX <¿n; LE HE~HTE EL EXl'EDIEXTE DE LA Jt;XTA DEL l_o DE SEP-

TIE:\JBRE .( FIX DE <l{,E PUEDA FUXD.\.R SU VOT0.-5 DE SEPTIE~i

BHE DE 1808. 

~_fe he impuesto del oficio de V. S. ele 3 de e::;te mes en que me 
mamfiesta que no puede dar dictamen sobre el objeto de la Junta de 
l. 

0 
cl~l corriente por no hn ber fijado ni los hechos ni las ideas: y aun

que nmguno de los <lemas SrC;s. Vocales h,t tenido ese embaraso pues 
t~dos han expuc to sus pareceres por sola la relacion del suceso; he tc
m<lo por opmiuno pasar {t Y S. como lo hago el expediente relativo 
con los documentos que dieron motivo á la Sesion para que en su vis-

lTURRrGARAY. -14. 
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ta me exponga lo que se le ofrezca en el concepto do que habiendo 

sul,scrito algunos la opinion que desde luego creyerqu que seria la ele 

Y. S. quedarian en la realidad sin votar si no constase esta. 

D. Sept.e 5-808. 
S. r D. Guillermo de Aguirro. 

XLVI 

Yorn DI~L L1r. D. ,JU.\.:--' FR.\.NCISCO DE AzcÁRATE, POR<lUE NO 8E RE

COXOZC.\. Á LAS ,JuXTAI::\ IXSTAL.\D.\.S EN ESPA~A, PORQUE SE AUXI

LIE .( ESTA NACIÓN Y PORQUE SE CONVOQUE UX CONGRESO VIGILAN

TE. -6 DE SEPTIE~1BHE DE 1808 . .. 
I~mo. Sor. 

Deceosos los Soberanos Españoles de manifestár el alto aprecio 

q.e les mem:ió la. Conquista de estos ricos, dilatados, y fertiles do

minios, q.e tanto engmndeci6 la ~fonarquia Española, y tan util 
fué al ~Iundo todo, determinaron, prometieron y l juraron q.e las 

1 Ley l' Tit. 19 Lib. :l? de la rec. de Ind.s Por <lonacion ele la 1'anta R~le .Apos
tnlica y otro~ ju~tos· y lijitimo~ titulo~, somo!' ~r. ele las Incl., Ociclentalei, Islas y 
tierra finne 1lt>l mar Ocreano, <le><cubierta.~ y por dewuhrir, y ~t.ín incorporadas 
en ntrn. R.1 Corona 1k Ca.~tma. Y por e¡. e es ntra. voluntacl, y lo hemo~ prometido 
y junulo, q.•· ~pre. permanezt·an 1111id11.~ p.n su mayor perpetuhlad, y firmeza, prohi
vimo,; la ena:?enat'. n ele ella!', (i<ic) Y mandamos q.e en ningun tpo. ¡medan ser se
p:1ra1las ele ntra. J{.l Corona ele Cru;tilla, dts1111irlfl.~, ni divididas en todo 6 en parte, 
ni sus Cilul.s Yillas, ni l'ohlal'ion." p.r nin.o ca.qo, ni en favúr de ning.a pen-ona
y t'On~ideranclo la füll'lidad de ntros. Vasallos, y lo.~ trabajo~ q.e 10!! dei<cuhridores y 
pobla,lon·~ pa.<aron en sn <le-cnhrim.to y poblacion, p.a q.e tengan mayor rerreza 
y conf.za ,le q.e siempre e,.tanín y pennaneceran 1111iwu 1i ntra. R.I Corona, prome
ü•mo:- y ,!amos ntra. fé y palabra R.1 por :N"O!', y los Reyes ntro,-. '-uec.•or.s de q.e 
p.n ~it•mpre juma." no ~eran enngenada.~, 'li apartadas en todo ú en parte. ni ~us Ciu-
11:ide,, ni poblat·ione~ p.r ning.a t·ai1sa ó razon, 6 en favor de nin:?.ª per!'ona; y si 
X°", (1 ntro,. !-<nrcson·~ hil'iererno:i alg.a clonacion 6 enagenarion contra lo ~ns0<lho. 
~('ª nula y por tal la ,leclaramos. (:&<ta nota y las dem,ís 1¡ne 8i!,'llen en e-te docu

mento son del original. ) 

F ICSI\IJ u; Uf; f,.b FIR\1.\~ IW ',[ \X , 
('O ('o .,. . (' .. · · l EL l>E 1,.\ B lll(' l' XA f , J 'f , :-.z .. 11,111. 11¡y 1.111 Di"GO L , l · ·· , ,te OsF: ., Am .1Dl· 11 1x ',J 11 , l-"I f)L• \ni (' 

J 
. '1 ' · f: \"O , IC ',[ . ,, ]) .. , • ' '' ' , •• f:T\ 1 IRII· 

DO, l'.IX Fn.1xr,~c·o J.rn 1110 (' . 1 
• • l(,l F.l, O)IIX(;f'EZ, PEDRO f)E f·if;PTIEX PruRo .,, , , ( ' . 

• 1 ll,ll,LEH\f O llP\('t' J • • .lrl:-10 1\LIAR· 
F UEGO, y Josf: (' 1 YET IX() f)F. l.'o . . . • • ll!RE, r 1 '\ . \ '\TOXIO P.,xuo FR \ '\{"(~(·() l'r11 1 . 

· • r :-17.F:RR.\JJA. ' · · • ' ll.f:no,, 1·.1 \" C'1F:x-
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Yndias Occidentales, Islas y Tierras firmes del 1fnr Occ~mo descu
biertas, y por descubrir, como Íllcorporadas en la Corona ele Castilla, 
siempre permancceran unidas á ella para su mayor perpetui<latl y fir
meza, sin q. e en ningun tiempo sean separadas, cle:;uniclas, ni divi
didas en todo ó en parto, ni sus Ciudades, Villas, ni Poblac:ione:;, por 
ningun caso, ni á favor de ninguna persona; y para la mayor segu
ridad de esta promesa, empeñaron su fé, y palabra real, declarando 
qualcsquiera donacion, y enagenacion, q.e hicieran nula, y sin efecto. 

El Sor. Carlos primero, á pedimento de la ~- C. de Mexico, con
cedió igual privilegio á esta~- E., constante de la R.l Ceclula daila 
en Pamplona á veinte y dos de Octubre <lel año de mil quinientos 
veinte y tres, reproduciendo el ,Junun. to q. e al tiempo de su Coro
nacion otorgó alos Reynos y Señoríos de Castilla y Lcon, ele no onn
genár las Indias Occidentales, Islas, y tierms firmes del )far Occeano, 
sus Ciudades, Provincias y Pueblos, afirmando estar pronto á cum
plirlo; y aun q.e añade, q.e por lo mismo no hay(a necesidad de otro 
nuevo seguro, pero para q.e los vecinos, y pobladores de la N. E. tu
vieran mayor certidumbre y confianza daba la Carta refericla con fuer
za y vig6r de Ley y Pragmatica saucion como si fuera hecha y promul
gada en Cortes generales; y empeñó su palabra m'll, por si, y á nom
bre de los Sres. Reyes sus Sucesores p:tra q.e en ningun tiempo del 
Mundo la N. E. sea apartada de la Corona R.l de Castilla, declaran
do nula qualesquiera enagenacion 6 donacion q. e do ella se haga. 
Acompaño este docum.to por haverlo asentado ala letra en la .Junta 
gral. celebrada en el R.l Palacio la mañana del treinta y uno ele 
Agosto proximo pasado. 

Estas dos reales disposiciones presentan q.e segun el Dro. gral. del 
Reyno y el privilegio particulár de la N. C. estos Dominios se hallan 
incorporados accesoriamente 1 en la Corona de Ca:;tilla y Loon por 
quienes fueron conquistados. La incorporacion ascesoria causa el 
efecto de q.e se tengan como parto de aquellos dos Reynos, y sigan 
siempre su suerte, reconociendo un propio Sor. y una propia Sobera
nia como fiel y lealm.te lo han ejecutado desde su gloriosa Conquista 
hta. el clia. 

1 El Sr. Carleval en su obra de Judicis Tom. l~ Tít. 1~ Que.stion ¡ai 1-<ec. 2~ uumi• 
829. 


